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DECRETO : En Badajoz a fecha de la firma electrénica.

Visto el acuerdo por el que se ordena el inicio del expediente para cubrir con caracter
temporal mediante el procedimiento de comisién de servicios el puesto vacante de Jefatura Seccién
de Eficiencia Energética y Energias Renovables, en virtud de la propuesta motivada presentada
desde la Presidencia de la Diputacion de Badajoz.

De acuerdo con el articulo 81.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bésico de la Empleado Publico, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el articulo 122 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Funcién Publica de
Extremadura.

Vistos los preceptos invocados anteriormente, asi como lo estipulado en la vigente relacién
de puestos de trabajo de la Diputacién Provincial de Badajoz y en virtud de las atribuciones que me
confiere el articulo 34.1, apartados g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local,

HE RESUELTO

PRIMERO .- Aprobar la Convocatoria para la provision temporal mediante el procedimiento de
comisién de servicios del puesto de Jefatura Seccion de Eficiencia Energética y Energias
Renovables.

SEGUNDO .- Aprobar las Bases que han de regir la provision temporal por el procedimiento de
comisién de servicios del puesto Jefe/a de Seccion de Eficiencia Energética y Energias Renovables,
siendo las mismas las siguientes:
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BASES PARA LA PROVISION TEMPORAL MEDIANTE COMISION DE SERVICIOS DE UN PUESTO DE
JEFATURA SECCION DE EFICIENCIA ENERGETICA Y ENERGIAS RENOVABLES

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisién con caracter temporal y provisional mediante
comisién de servicios, de un puesto de Jefatura Seccion de Eficiencia Energética y Energias
Renovables, por urgente e inaplazable necesidad para el adecuado funcionamiento del servicio, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 81.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bésico del Empleado Publico
y en en el articulo 122 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Funcién Publica de Extremadura.

La comisién de servicios se mantendrad hasta que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
incorporacién de la persona titular del puesto, cobertura definitiva del mismo, desaparicién de la
causa que motivé la urgencia, o cualquier otra debidamente motivada.

Segunda. Caracteristicas del puesto

El puesto convocado figura en la Relacién de Puestos de Trabajo vigente de la Diputacién de Badajoz,
con las siguientes caracteristicas:
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—— REQUISITOS
E— Denominacién plivel F.P CE. . P n s q
e — C.D. Admén Subgrupo Escala Requisitos Titulacion Observaciones
— plaza
—_— Jefatura Seccién Ingeniero/a
—_— Eficiencia Sup.
—_— Energéticay 25 CEM 18,001,206 AL A1/A2 AG/AE - Industrial E.D
- Energias Ing.
Renovables Industrial/IT!I
*El importe del CE es relativo a 14 pagas
Abreviaturas:
cb Complemento de Destino
CE Complemento Especifico
FP Forma de Provisién
A3 Administracién Estatal, Auténoma y Local
AL Administracién Local, Diputacion deBadajoz.
AG Administracién General
AE Administracién Especial
E.D. Especial Dedicacion

Funciones del Puesto.-

FUNCIONES GENERICAS
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* Elaborar estudios y anélisis para el desarrollo de la planificacion estratégica técnico-
econdmica a nivel provincial en materia de eficiencia energética y energias renovables en la
provincia de Badajoz.

* Ejecutar las tareas de Asistencia Técnica Municipal en el dmbito de la eficiencia energética y
energias renovables.

*  Realizacién de estudios técnico econémicos de autoconsumo en edificios e infraestructuras
publicas municipales y para el desarrollo de comunidades energéticas.

+ Colaboracién en el seguimiento de proyectos de estratégicos en materia de energia para la
provincia de Badajoz que le sean encomendados.

+ Desarrollar, bajo la direccion del Servicio de Eficiencia y Gestién Energética Municipal, las
tareas técnico-econémicas de definicién, desarrollo, ejecucién y seguimiento técnico de todo
tipo de proyectos en materia de Eficiencia y Energias Renovables.

+  Colaboracion en el Disefio y presentacion de proyectos con financiacién afectada en materia
de Energia, asi como la gestion, seguimiento y justificacién, ante las entidades financiadoras.

+ Coordinacion técnica, bajo la direccion del Servicio de Eficiencia y Gestién Energética
Municipal, con otras secciones de Diputacién y/o medios propios en encargos y trabajos
asignados en su &mbito de competencia.

» Desarrollar cuantas funciones, trabajos y tareas le sean encomendadas por el Servicio de
Eficiencia y Gestion Energética Municipal.

FUNCIONES ESPECIFICAS.

+  Coordinar los recursos humanos adscritos a su seccién, y a los proyectos de FA en materias
de Eficiencia Energética y Energias Renovables, asi como las labores a desarrollar por los
mismos, distribuyendo, normalizando y supervisando la documentacién compartida por el
equipo.
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+  Elaboracién de informes técnicos y econémicos para el desarrollo de proyectos, expedientes
de contratacién, convenios, lineas de ayudas y cualquier otra tipologia de expedientes que
se requieran para la consecucion de los objetivos que se marquen en cada momento para la
seccion.

+ Desarrollo, control y seguimiento de los procedimientos administrativos que se requieran
para el desarrollo de programas, proyectos y acciones necesarios para la consecucion de los
objetivos que se marquen en cada momento para la seccion.

*  Tener un perfecto conocimiento de los Pliegos y Ofertas bajo su responsabilidad.

*  Verificar documentos, presupuestos e informes técnicos en su ambito de actuacion, y
elaborar informes de incidencias y partes de comunicacion.

»  Supervisién y control de los expedientes de licitacién dependientes de la seccién.

*  Realizacion de los estudios técnico-econémicos, redaccién de pliegos, anexos, planificacién
de visitas a instalaciones, baremacién de ofertas, redacciéon de informes de baremacion, etc.

*  Seguimiento, tramitacién y gestién de procedimientos administrativos y expedientes de
legalizacion en plataformas electrénicas de administraciones locales y/o autonémicas.

» Trato directo con empresas, administraciones publicas y cualquier entidad que se requiera
para la consecucién de los trabajos encomendados.

FORMACION GENERICA:

* Ingeniero Técnico.

FORMACION ESPECIFICA:

+ Conocimientos en normativa técnica en instalaciones y edificaciones en materia de eficiencia
energética y energias renovables.
«  Contratacién de suministros eléctricos.

Tercera. Requisitos de participacion

Podran participar en la presente convocatoria las personas aspirantes que, a la fecha de finalizacion
del plazo de presentacién de solicitudes, retinan los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera, perteneciente a la Diputacion de Badajoz, sus Organismos
Auténomos o Consorcios.

b) Pertenecer al subgrupo y escala exigidos en la Relacion de Puestos de Trabajo para el puesto
convocado.

) Reunir los requisitos y condiciones establecidos en la RPT para el desempefio del puesto.
Cuarta. Solicitudes y documentacion

1. Las solicitudes se presentaran en el plazo de cinco dias habiles, contados a partir del dia siguiente
al de la publicacién de la convocatoria en el Portal del Personal y en la pagina web de la Diputacion, a
la siguiente direccion de correo electronico: promocion.profesional@dip-badajoz.es, mediante
modelo normalizado: “Solicitud de admisién a la convocatoria de provision de puesto en
comision de servicios”, que se podra localizar en cualquiera de las siguientes ubicaciones:

e A través del gestor de correo web ZIMBRA/Intranet documental/Recursos
Humanos/Formularios y Solicitudes/Provision de puestos.

e A través del gestor de correo web ZIMBRA/Portal del Empleado/Portal del personal/Mis
documentos\Iintranet Documental\intranet Documental_Formularios\Provisién de puestos.

Area de Empleados Publicos, Seguridad y Salud en el Trabajo
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e Enlaweb del Area de Empleados Publicos, Seguridad y Salud en el Trabajo de la Diputacién
de Badajoz:
(https://www.dip-badajoz.es/diputacion/delegaciones/rrhh)/Empleo y formacién/Puestos en
comisién de servicios.

2. Junto con la solicitud debera aportarse la siguiente documentacién:

a) Curriculum vitae, en el que se detallen los puestos desempefiados, funciones desarrolladas,
formacién académica y complementaria, y demas méritos relacionados con el puesto.

b) Memoria, con una extensién maxima de un folio por ambas caras, redactada en fuente Open
Sans, tamafio 10, interlineado sencillo, en la que se exponga la adecuacion del perfil profesional al
puesto, el conocimiento de las funciones propias de la jefatura, Propuestas organizativas,
metodolégicas o de mejora de la unidad.

Quinta. Comisién de valoraciéon
1. Para la valoracién de las solicitudes se constituira una Comisién de Valoracién, integrada por tres
personas, todas ellas con categoria igual o superior a la del puesto objeto de provision, y que

pertenezcan al Area de adscripcién del puesto objeto de provision.

2. La Comision se entendera validamente constituida con la presencia de dos de sus miembros.

Sexta. Procedimiento de valoracion

1. La Comisién de Valoracién realizara el analisis del curriculum vitae y de la memoria presentada,
valorando la idoneidad del perfil profesional de las personas candidatas para el desempefio del
puesto.

2. Cuando exista mas de una solicitud, la Comisién podra realizar entrevistas personales a las
personas aspirantes, con el fin de apreciar sus competencias, habilidades y aptitudes para el
desempefio de las funciones del puesto.

Séptima. Propuesta de resolucion

Finalizado el proceso de valoracién, la Comisién de Valoracién emitird propuesta motivada, en la que
se indicara la persona candidata considerada mas idénea para el desempefio del puesto en comisién
de servicios.

Octava. Nombramiento

El nombramiento en comisién de servicios correspondera, por delegacién de la Presidencia, al Sr.
Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Area de Empleados Publicos, Seguridad y Salud en
el Trabajo, a la vista de la propuesta formulada por la Comisién de Valoracion.

Novena. Duracién de la comisién de servicios

La comision de servicios tendra caracter temporal y provisional, sin que genere derecho alguno a la
consolidacion del puesto ni expectativa de permanencia, y por el tiempo que se determine en el

correspondiente acto de nombramiento, y en todo caso por un periodo maximo de 2 afios.

Décima. Publicidad

Area de Empleados Publicos, Seguridad y Salud en el Trabajo
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Las sucesivas publicaciones de esta convocatoria tendran lugar en el Portal del Personal y en el
Tablén de Empleo de la pagina web de la Diputacion de Badajoz en la direccién: https://www.dip-
badajoz.es/empleo/templeo/.

TERCERO .- Publiquese la presente Resolucion en el Portal del Personal y en la pagina web
del Area de Empleados Publicos, Seguridad y Salud en el Trabajo de la Diputacién de Badajoz.

Lo mando por delegacién el Vicepresidente Tercero y Diputado-Delegado del Area de
Empleados Publicos, Seguridad y Salud en el Trabajo de la Diputacion de Badajoz.

La Presidenta,
El Vicepresidente Tercero y Diputado-Delegado del Area de
Empleados Publicos, Seguridad y Salud en el Trabajo
PD Decreto 29/10/25 (BOP 29/10/25)
(Documento firmado electrénicamente)

Fdo.: Ramén Diaz Farias.

Por el Secretario General de la Institucién se toma razén, para su transcripcion al Libro Electrénico de Resoluciones, y a
los solos efectos de garantizar la integridad, autenticidad, calidad, confidencialidad, proteccién y conservacién de los
ficheros electrénicos correspondientes, conforme a lo dispuesto en el articulo 3.2, e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Juridico de los Funcionarios de Administracién Local con Habilitacién de Cardcter
Nacional.
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